
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos 
 

  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (13 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos. 
 
Al respecto, se otorga un estímulo fiscal a las entidades financieras y 
demás entidades que emitan tarjetas al amparo de un titular de marca 
cuando se pueda identificar al tarjetahabiente titular, de acuerdo con 
las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Redes de 
Medios de Disposición emitidas por el Banco de México, consistente 
en acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o el retenido a 
terceros por este impuesto, el importe que corresponda a la entrega 
de premios que efectúen, por cuenta del Gobierno Federal, a los 
tarjetahabientes personas físicas cuando éstos hayan utilizado como 
medios de pago tarjetas de crédito o de débito en la adquisición de 
bienes o servicios dentro del periodo llamado "El Buen Fin", y hayan 
resultado ganadores en el sorteo que lleve a cabo el SAT . 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el DOF y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2020. 
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